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Ayuntamiento Ayuntamiento de Morelia, Michoacán 

Comunidad Tenencia de Teremendo de los Reyes, ubicada en 
el Municipio de Morelia, Michoacán 

Convenio 169 de 
la OIT 

Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes  

Constitución local Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo 

CIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas 

Instituto local Instituto Electoral de Michoacán 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas o la 
entonces Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas 

Ley Orgánica Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
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y directo emitido a través de casillas, precisando que la jornada electoral 

se llevaría a cabo el veintiséis de mayo de ese año. 

3. Solicitud de respetar los usos y costumbres de la Comunidad. El 

quince de mayo siguiente, Octaviano Pérez León, entonces Jefe de 

Tenencia, solicitó en nombre de la Comunidad que se respetara su 

sistema normativo interno y que la elección de Jefe de Tenencia se 

realizara conforme a sus usos y costumbres. 

4. Respuesta del Ayuntamiento. El siguiente veintitrés de mayo, el 

Secretario del Ayuntamiento, informó a Octaviano Pérez León que no se 

contaba con documentación que acreditara la autodenominación de 

comunidad indígena para reclamar usos y costumbres en la elección de 

sus autoridades, por lo que se debía permitir la participación de los 

habitantes de la Comunidad a través del derecho universal y fundamental 

del voto. 

Asimismo, informó que se contaba con documentación que acreditaba el 

deseo de la mayoría de los habitantes de la tenencia por participar y llevar 

a cabo elecciones democráticas, por lo que no era procedente la solicitud 

de elecciones por usos y costumbres. 

5. Juicio ciudadano local TEEM-JDC-030/2019. El veinticinco de mayo 

siguiente, Octaviano Pérez León, otrora Jefe de Tenencia, promovió juicio 

ciudadano ante el Tribunal Local, en representación de la Comunidad, 

para controvertir la omisión del Ayuntamiento de reconocerles el derecho a 

la administración directa de sus recursos, y demandando la nulidad del 

proceso electoral del Jefe de Tenencia derivado de la convocatoria emitida 

por dicho órgano municipal. 

6. Elección convocada por el Ayuntamiento. Al día siguiente, se llevó a 

cabo la elección para la designación de Jefe de Tenencia, resultando 

ganadores José Estrada Rodríguez como propietario y Alicia Cuamba 

Huape como suplente. 
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Al respecto, el INPI informó que la Comunidad no se encontraba 

registrada en el citado catálogo nacional; además, señaló que era 

imposible constatar si Octaviano Pérez León ostentaba algún cargo de 

representación popular o colectivo en la citada comunidad, ya que en su 

directorio de autoridades indígenas, civiles, agrarias y/o tradicionales no 

tenían evidencia de algún nombramiento de la Asamblea General a su 

favor. 

13. Requerimiento a la Comisión Especial Electoral Municipal del 

Ayuntamiento. El mismo día, dentro del juicio ciudadano se requirió a la 

citada autoridad para que informara sobre la presentación de solicitudes 

para realizar la elección de la Jefatura de Tenencia conforme al sistema 

de usos y costumbres, o bien, acorde a algún otro sistema de elección y, 

en su caso, los acuerdos o actas que recayeron a esas promociones. 

En respuesta, el Secretario del Ayuntamiento informó que se presentaron 

solicitudes por escrito para que se realizara la elección de Jefe de 

Tenencia conforme a los usos y costumbres de la Comunidad adjuntando 

escritos signados por diferentes autoridades civiles y ejidales, así como 

por Octaviano Pérez León y la contestación que recayó a los escritos en 

mención. 

14. Sentencia del Tribunal local. El veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve, se dictó sentencia en el juicio ciudadano, en la que se 

determinó, entre otras cuestiones lo siguiente: 

• Dejar sin efectos la convocatoria emitida por el Ayuntamiento, así 

como el respectivo proceso electivo para la renovación del Jefe de 

Tenencia de la Comunidad. 

• Dejar sin efectos la elección realizada por la Comunidad mediante 

el sistema de usos y costumbres y, por tanto, ordenó la celebración 

de una nueva elección mediante ese sistema. 
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la demanda, ordenando cerrar la instrucción del asunto, por lo que se 

procedió a formular el proyecto de sentencia correspondiente. 

 C O N S I D E R A C I O N E S 

Y     F U N D A M E N T O S     J U R Í D I C O S 

1. Competencia 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción 

y esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación, con fundamento en lo establecido por los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la CPEUM; 

186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, así como 4 y 64 de la Ley de Medios. 

Lo anterior, porque se controvierte una sentencia emitida por una Sala 

Regional de este Tribunal Electoral, siendo la vía idónea en el caso el 

recurso de reconsideración, cuyo conocimiento y resolución es 

competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional. 

2. Posibilidad de resolver el asunto en sesión no presencial 

Con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor por la 

enfermedad causada por la enfermedad COVID-19, el pasado 26 de 

marzo del año en curso, esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 

2/2020, mediante el cual implementó, como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales para la resolución 

de asuntos urgentes, entendiéndose por éstos, aquellos que se 

encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos 

perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

Mediante el Acuerdo General 4/2020 del pasado 16 de abril, se ampliaron 

los supuestos para determinar los asuntos que podrían ser resueltos en 

sesión no presencial a aquellos que, de manera fundada y motivada, la 

propia Sala Superior determinara con base en la situación sanitaria del 
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3. Procedencia 

El recurso reúne los requisitos previstos en los artículos 8, 9, apartado 1, 

13, fracción III, inciso b), 62, apartado 1, inciso a), fracción IV; 63, 

apartado 1, incisos a) y b), 65, y 66, de la Ley de Medios. 

3.1. Forma 

El escrito que contiene el recurso de reconsideración se presentó por 

escrito y en él se hace constar el nombre y firma autógrafa del recurrente, 

se identifica el acto impugnado, así como a la autoridad señalada como 

responsable, se mencionan los hechos materia de impugnación y los 

agravios que se estiman pertinentes. 

3.2. Oportunidad 

En términos de lo dispuesto en el artículo 66, apartado 1, inciso a), de la 

Ley de Medios, se considera que el recurso de consideración se interpuso 

de manera oportuna, conforme a lo siguiente. 

La sentencia que se impugna fue emitida el veintiséis de febrero, la cual 

se notificó personalmente al día siguiente4 a una de las personas 

autorizadas por el actor. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo sostenido en la jurisprudencia 8/2019,5 

a pesar de que la presente controversia esté vinculada a un proceso 

electivo, no deben computarse sábados ni domingos, a fin de maximizar el 

acceso a la justicia a la comunidad indígena actora. 

                                                 
4 Tal y como se desprende de la cédula de notificación personal efectuada al actor, visible 
en la foja 288 localizada en el cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
5 Jurisprudencia 8/2019. COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE 
TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON SUS 
PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS DÍAS 
SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 
2019, páginas 16 y 17. 
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presentación de la demanda ante la autoridad que fue responsable en el 

primer medio de impugnación, lo que estará supeditado a que dicho acto 

se lleva a cabo dentro del plazo legal establecido para el recurso de 

mérito. 

Además, ha sido criterio de este Tribunal Electoral que el recurso de 

reconsideración también puede presentarse ante el tribunal electoral 

responsable en la instancia local, a fin de maximizar ese derecho 

fundamental, en el caso de comunidades indígenas.7 

Por lo tanto, aunque el recurso de reconsideración haya sido recibido por 

la autoridad responsable hasta el día siguiente a la conclusión del plazo 

respectivo, debe tenerse por oportuna su presentación en tanto el actor, 

en representación de una comunidad indígena, acudió a presentar la 

demanda dentro del plazo legal ante el Tribunal local. 

Así se ha pronunciado esta Sala Superior al resolver los recursos de 

reconsideración SUP-REC-20/2014 y SUP-REC-31/2018 en donde, 

mediante argumentos similares, se reconoció la posibilidad de considerar 

como oportuna la presentación de una demanda dentro del plazo legal de 

tres días para el citado recurso cuando esta se presente ante el Tribunal 

local que fue autoridad responsable en la instancia previa. 

Debe considerarse por lo tanto que, en el caso que nos ocupa, la 

demanda cumple con la oportunidad que exige el artículo 66, apartado 1, 

inciso a), de la Ley de Medios. 

3.3. Legitimación e interés jurídico  

                                                 
7 Tesis XXXIV/2014. COMUNIDADES INDÍGENAS. EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN QUE SE INTERPONGA PUEDE PRESENTARSE ANTE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL RESPONSABLE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 
15, 2014, páginas 82 y 83. 
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De la misma forma, cuenta con interés jurídico, ya que fue parte actora del 

medio de impugnación cuya resolución se impugna por esta vía en la que 

se confirmó dejar sin efectos la elección del Jefe de Tenencia realizada 

conforme a los usos y costumbres de la Comunidad, lo que resulta 

contrario a su pretensión en el presente recurso. 

3.4. Definitividad 

Se cumple con este requisito porque el recurso se interpone contra la 

sentencia emitida por la Sala Regional Toluca en un juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano de su 

competencia, la cual no admite ser controvertida por otro medio de 

impugnación. 

3.5. Requisito especial de procedencia 

De conformidad con los artículos 61, apartado 1, inciso b), y 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV, de la Ley de Medios, el recurso de reconsideración 

procede para impugnar las sentencias de las salas regionales del Tribunal 

Electoral en las que se haya resuelto la no aplicación de una norma 

electoral por considerarla contraria a la Constitución Federal. 

Una lectura funcional de esos preceptos ha llevado a que esta Sala 

Superior sostenga que el recurso de reconsideración es procedente contra 

sentencias en que se resuelva u omitan resolver cuestiones propiamente 

constitucionales. 

Entre los casos que pueden ser objeto de revisión, se han identificado las 

sentencias en la que exista un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 

de una norma electoral, su inaplicación, cuando se defina la interpretación 

directa de una disposición de la Constitución,11 o bien, cuando se hubiera 

                                                                                                                                       
CIUDADANO. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 18 y 19. 
11 Jurisprudencia 26/2012. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Gaceta de Jurisprudencia y 
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En el caso, el recurrente se duele de que, en esencia, la determinación de 

invalidar el proceso electivo de la jefatura de tenencia en la Comunidad 

mediante el sistema de usos y costumbres implica: 

• La vulneración a los derechos de libre determinación, autonomía y 

autogobierno de la comunidad indígena. 

• La transgresión a sus formas tradicionales de elección, de manera 

que debe permitírseles ejercer sus propias formas de gobierno. 

• La inaplicación de sus normas consuetudinarias establecidas para 

el método de elección, en transgresión a los artículos 2, apartado A, 

fracciones III y VII, 99, párrafo sexto, y 133 de la Constitución 

Federal. 

• En el caso, la responsable debió preservar los usos y costumbres 

de la elección del Jefe de Tenencia y evaluar que tal autoridad 

erróneamente consideró que representa a la totalidad de la 

población que reside en la Tenencia sin observar que los 

encargados del orden ejercen funciones en sus respectivas 

demarcaciones y, por ende, tales localidades no participan en la 

vida política de la cabecera, ni la cabecera en las encargaturas del 

orden. 

Ahora bien, para estar en posibilidades de determinar si efectivamente el 

presente asunto se encuentra dentro del supuesto de procedencia aludido, 

es relevante analizar el contenido de la resolución controvertida a partir de 

lo que ha sido materia de impugnación puesto que, para concretar la 

procedencia del recurso de reconsideración no puede estarse únicamente 

a lo dicho por el actor sino que debe existir congruencia entre el contenido 

de sus agravios y los razonamientos formulados por la responsable en su 

sentencia. 

Ello, puesto que no podrían analizarse en esta instancia extraordinaria de 

constitucionalidad agravios que busquen evidenciar la inaplicación de 
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usos y costumbres, concluyendo que la sentencia impugnada debía 

confirmarse en ese aspecto; el estudio se centró en lo siguiente: 

• La elección efectuada vulneró el principio de universalidad del sufragio 

ya que únicamente participaron integrantes de la cabecera de la 

tenencia sin contemplar a los habitantes de las encargaturas. 

• De la interpretación funcional y sistemática de los artículos 2 y 115, de 

la CPEUM; 124 de la Constitución Local; 5, 11, 60, 61, 62, 63 y 65, de 

la Ley Orgánica Municipal; 5, fracciones I y IX, 7, fracciones I y II, 20, 

22, 27, 29, 38, y 46, fracciones I y VI, del Reglamento de Auxiliares; y 

3, fracción I, así como 14 y 50 del Bando de Gobierno del Municipio de 

Morelia concluyó esencialmente lo siguiente: 

− Las jefaturas de tenencia son autoridades auxiliares subordinadas 

al Presidente Municipal y que reciben remuneraciones por el 

desempeño de su cargo por lo que, al tener ese carácter, no eran 

propiamente autoridades tradicionales de la Comunidad. 

− Sus atribuciones eran ejercidas en todo el territorio de la tenencia, y 

no sólo en la cabecera, por lo que se representaba a todos los 

habitantes de la población. 

− Para su elección, el Ayuntamiento debe emitir la convocatoria 

respectiva, debiendo permitirse votar a todos los habitantes de la 

tenencia conforme al artículo 35, fracción I, de la CPEUM. 

− En el caso, la elección se circunscribió a la cabecera de la 

Comunidad por lo que, al no haberse permitido participar a las 

encargaturas, se vulneró el principio de universalidad ya que las 

prácticas comunitarias no pueden limitar los derechos político 

electorales de los ciudadanos. 

− No consideró suficiente que los encargados del orden hayan 

manifestado que sólo podían participar en el proceso electivo los 
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Sostiene su causa de pedir en el hecho de que el Jefe de Tenencia es 

una autoridad tradicional de la Comunidad y, por lo tanto, su elección debe 

sujetarse a sus usos y costumbres considerando una modulación al 

principio de universalidad del sufragio. 

Además de que los jefes de tenencia no ejercen sus atribuciones en la 

totalidad de la demarcación de la tenencia, ya que no tienen competencia 

dentro de las encargaturas del orden, las cuales no participan en la vida 

política de la cabecera y viceversa. 

4.2. Aspectos que no son materia de litis 

A fin de acotar el estudio de la presente impugnación, y para contar con 

una base específica de cuestiones que no han sido controvertidas, a 

continuación se mencionan brevemente temas que han formado parte de 

la cadena impugnativa y que hoy no son agravios formulados por el actor, 

siendo este el único que combate la determinación emitida por la Sala 

Regional. 

En tal sentido, existe en primer término una cuestión que fue impugnada y 

que no forma parte de la demanda presentada ante esta instancia como lo 

es lo relativo a la administración de recursos económicos 

correspondientes a la Comunidad.  

Al respecto, el Tribunal local se declaró incompetente para pronunciarse a 

partir de diversos razonamientos formulados por la Segunda Sala de la 

SCJN, lo que a su vez fue impugnado ante la Sala Regional la cual 

determinó revocar sólo por ese agravio la sentencia local para que se 

atendiera el agravio en el fondo. 

Dicha situación no se encuentra vinculada con la materia del presente 

asunto en tanto no forma parte de los agravios expuestos por el actor, 

quien vio satisfecha su pretensión al haberse considerado fundado su 

argumento en la instancia previa. 
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La litis del presente asunto se circunscribe a determinar si resulta correcta 

la determinación de la Sala Toluca en los términos de la invalidez de la 

elección que determinó, para lo cual habrá de verificarse: 

1. Si en la elección deben sufragar únicamente los habitantes de la 

cabecera o, por el contrario, si debe contemplarse a los de las 

encargaturas del orden. 

2. Si corresponde al Ayuntamiento la emisión de la convocatoria y la 

organización de la correspondiente elección o, en su caso, en quién 

recae dicha atribución. 

4.4. Metodología 

Los planteamientos del recurrente se analizarán de manera conjunta 

algunos y en un orden distinto al propuesto en su recurso, ya que el 

estudio se efectuará agrupando aquellos argumentos que se refieran al 

mismo punto de controversia atendiendo a la siguiente temática: 

• Contexto del conflicto. 

• Aspectos normativos relevantes. 

• Necesidad de juzgar con perspectiva intercultural. 

• Dictamen antropológico. 

• Caso concreto. 

− Derecho a la libre determinación y al autogobierno. 

− Operatividad de la autodeterminación y autogobierno en el caso 

concreto. 

− Pronunciamiento respecto de la validez de la elección. 

− Parcialidad del Ayuntamiento. 
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Proceso convocado por el 
Ayuntamiento 

Proceso mediante el sistema de 
usos y costumbres 

José Estrada Rodríguez (propietario) 
Martín Rodríguez Domínguez 
(propietario) 

Alicia Cuamba Huape (suplente) Francisco Campos Rodeles (suplente) 

Derivado de ello, la cadena impugnativa, en específico por cuanto a las 

pretensiones del ahora recurrente, se ha centrado en buscar el respeto al 

resultado de la elección llevada mediante el sistema de usos y costumbres 

y, por consecuencia, la invalidez de la verificada a la luz de las reglas 

establecidas por el Ayuntamiento conforme al marco legal y reglamentario 

local. 

5.1. Impugnación local 

El actor acudió en un primer momento ante el Tribunal local alegando la 

omisión del Ayuntamiento de reconocer el derecho a la libre 

determinación, autogobierno y autonomía vinculada con el acceso efectivo 

a la participación político – electoral en correlación con derechos 

electorales en materia de pueblos originarios. 

En específico, se dolía de que el Ayuntamiento desconoció los usos y 

costumbres de la Comunidad ya que en el proceso convocado por el 

Ayuntamiento pretendía imponer una elección para renovar al Jefe de 

Tenencia por medio de casillas, boletas y urnas, lo que se contraponía con 

su sistema normativo interno.15 

Al respecto, el Tribunal local calificó como fundado el agravio 

considerando que, en mérito de lo plasmado en el artículo 2 de la CPEUM, 

los pueblos y comunidades indígenas gozan de autonomía para elegir de 

acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes: 

                                                 
15 Otro agravio se refirió a la administración directa de los recursos que le corresponden a 
la Comunidad lo que, al no ser materia de litis en este asunto, no se abordará. 
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5.2. Consideraciones de la responsable 

La Sala Regional determinó, entre otras cuestiones, confirmar la 

determinación del Tribunal local en el sentido de dejar sin efectos ambos 

procesos electivos, puesto que lo correcto era la celebración de la elección 

considerando el sistema normativo interno, sin embargo, debía 

contemplarse como electores a la totalidad de los integrantes de la 

Comunidad y no sólo a los de la cabecera. 

Para llegar a tal conclusión, la responsable sustentó su determinación en 

los siguientes razonamientos.  

En primer lugar, señaló que existían diversos elementos para constatar 

que Teremendo de los Reyes es una comunidad indígena 

purépecha,16 la cual elige al Jefe de Tenencia conforme a su sistema 

normativo interno, lo que resulta del proceder de la responsable en el 

sentido de: 

• Acudir al contenido de los artículos 2 de la CPEUM; 2, 5, 6, 8 y 14, del 

Convenio 169 de la OIT; 27 del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos; 4 de la Declaración sobre los Derechos de las 

Personas Pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 

lingüísticas; y 3, 4, 5, 8, 18, 19, 20, 26 y 34, de la DNUDPI. 

• Analizar las pruebas resultantes de las diligencias realizadas por el 

Tribunal local y las aportadas por el actor como lo fueron: 

− El Dictamen antropológico elaborado por la UNAM del que se 

desprendían indicios sobre que las encargaturas del orden 

tenían institucionalidad propia a casi todos los ámbitos de la 

cabecera, reconociendo al Jefe de Tenencia facultades para 

intervenir en aspectos de las encargaturas. 

                                                 
16 Si bien tal cuestión no es materia de controversia en el presente recurso, es necesario 
tenerlo en cuenta a efecto de contextualizar las razones de la Sala Regional. 
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− Dicha comunidad se rige bajo normas de Derecho 

Consuetudinario, al menos desde mil novecientos sesenta. 

− Tal comunidad indígena se inscribe como parte del pueblo 

purépecha. 

• Además, se argumentó que el hecho de que la Comunidad no se 

encuentre reconocida conforme el artículo 62 de la Ley Orgánica 

Municipal al no estar inscrita en el catálogo del INPI pues la 

teleología de dicho precepto no podía entenderse de forma 

excluyente respecto del ejercicio de derechos fundamentales, esto 

es, no puede interpretarse para determinar la identidad indígena. 

• En tal sentido, la autoadscripción es suficiente para considerar que 

existe un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otra 

índole en una determinada comunidad, por lo que deben regirse por 

las normas especiales que las regulan.17 

En segundo lugar, habiendo acreditado que la Comunidad tenía la 

calidad de pueblo indígena, la responsable procedió a verificar si 

resultó correcto el haber anulado la elección regida por usos y 

costumbres18 ya que el actor alegó que dicha determinación carecía 

de fundamentación y motivación al haber vulnerado su derecho a la 

autodeterminación y el propio sistema normativo de la Comunidad. 

Tal determinación fue confirmada por razones distintas a las expuestas 

por el Tribunal local, en específico, por acreditarse la vulneración al 

principio de universalidad del sufragio ya que la elección se realizó 

únicamente entre los integrantes de la cabecera de la Comunidad, 

excluyendo a los de las encargaturas del orden; los argumentos que lo 

sostienen son los que a continuación se enuncian: 

                                                 
17 Lo cual es congruente con lo establecido en la tesis de jurisprudencia 12/2013, de 
rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. 
18 Este apartado de la sentencia impugnada es relevante en tanto constituye el eje central 
sobre el cual se centra el conflicto. 
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municipales -materia de esas impugnaciones- debía apegarse a 

tales sistemas. 

• En el presente caso, se está frente a un municipio que se rige por la 

ley local y sólo por cuanto a la elección del Jefe de Tenencia se 

permite la aplicación del derecho consuetudinario, debiendo 

prevalecer el derecho formal al ser el que maximiza el derecho a 

votar y ser votado de los habitantes de las encargaturas en 

observancia del principio de universalidad del sufragio. 

• El reconocimiento de la elección del Jefe de Tenencia de 

Teremendo incide en los deberes y obligaciones generales para la 

autoridad municipal que es el Ayuntamiento, quien cuenta con la 

facultad para organizar, entre otras, la elección mencionada. 

• Además, conforme a lo precisado en el artículo 60 de la Ley 

Orgánica Municipal, la organización de la elección por el 

Ayuntamiento no vulnera el derecho a la autonomía y al 

autogobierno de la Comunidad, al no estar subordinado a métodos 

electivos distintos a los usos y costumbres que corresponden 

únicamente a la comunidad, dado que tal elección se lleva a cabo 

respetando la forma del sistema normativo interno, por lo que no 

procede vincular al Instituto local para intervenir en la organización 

del proceso. 

• En suma, ante lo infundado de los agravios, se consideró que lo 

conducente era confirmar por diversas razones, la determinación 

del tribunal responsable en el sentido de dejar sin efectos la 

elección de Jefe de Tenencia, de veintiséis de mayo de dos mil 

diecinueve, realizada mediante asamblea comunitaria, en la 

cabecera de la Tenencia de Teremendo de los Reyes, así como sus 

respectivos efectos concernientes en la realización de un nuevo 

proceso electivo por usos y costumbres, incluyendo a las 

encargaturas. 
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• Contrario a lo que sostiene la Sala Regional, los Jefes de Tenencia 

no ejercen sus atribuciones en toda la demarcación territorial de la 

tenencia puesto que las encargaturas del orden no dependen 

administrativa, ni políticamente, de las tenencias, lo que se 

desprende de la normativa local y del Dictamen antropológico. 

• El Ayuntamiento no debe participar en la organización de la 

elección al contraponerse dicha cuestión con el sistema normativo 

interno. 

• Hay un riesgo fundado de que el actuar del Ayuntamiento no sea 

imparcial, pues ha preferido conducirse a favor de candidatos en 

particular. 

Sentado lo anterior, atendiendo a la metodología planteada, se expondrá a 

continuación el estudio de fondo, dentro del cual se enuncian los 

apartados que se precisaron en el correlativo 4.4. 

6. Decisión 

6.1. Tesis de la decisión 

Es fundado el agravio del actor en relación con que la responsable no 

juzgó debidamente con una perspectiva intercultural, pues de hacerlo 

hubiera advertido que, conforme al sistema normativo de la Comunidad y 

analizando el elemento territorial necesario para acceder al derecho al 

sufragio, el Jefe de Tenencia debe elegirse únicamente con la 

participación de los integrantes de la cabecera. 

Sin embargo, resulta infundada su pretensión respecto de validar la 

elección realizada mediante el sistema de usos y costumbres porque con 

ella no se garantiza la certeza para todos los electores ante la existencia 

de dos convocatorias para dos elecciones realizadas el mismo día para el 

cargo de Jefe de Tenencia. 
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− Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural. 

− Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 

de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 

esta Constitución. 

− Elegir conforme a sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno. 

− Elegir, en los municipios con población indígena, representantes 

ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 

género conforme a las normas aplicables. 

Para el ejercicio de tal derecho, se establecen en el mismo precepto 

deberes para con las comunidades en el sentido de: 

− Respetar las garantías individuales, los derechos humanos y la 

dignidad e integridad de las mujeres. 

− Garantizar que toda persona indígena disfrutará y ejercerá el 

derecho al voto en condiciones de igualdad; accediendo y 

desempeñando cargos públicos y de elección popular, en un marco 

que respete la Constitución, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. 

− No limitar con sus prácticas los derechos político-electorales de sus 

integrantes en la elección de sus autoridades municipales. 

Por su parte, los artículos 3 y 4 del Convenio 169 de la OIT reconocen el 

derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y, en el ejercicio 

de tal derecho, a la autonomía y el autogobierno, en relación con sus 

cuestiones internas. 
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Además de ello, en los términos que se pronuncia la Carta Magna, la 

Constitución Local en el mismo artículo garantiza la autoadscripción y 

autodeterminación de las comunidades indígenas en la entidad. 

Adicionalmente, en relación con los jefes de tenencia, el artículo 124 de la 

citada Constitución contempla que, fuera de la cabecera, la administración 

pública municipal estará a cargo de dichos funcionarios o bien, de los 

encargados del orden. 

Por otra parte, de los artículos 1, 2, fracción I, y 3, fracción I, de la Ley 

Orgánica de División Territorial de Michoacán, se desprende que dicha 

entidad federativa se divide en distritos, municipalidades y tenencias, 

dentro de lo cual se encuentra la tenencia de Teremendo, perteneciente al 

municipio de Morelia, a la cual corresponde su cabecera (el pueblo de 

Teremendo) y dieciséis ranchos. 

En el mismo sentido, en el artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal se 

establece que los municipios se dividen en cabecera municipal, tenencias 

y encargaturas del orden. 

Respecto de las autoridades que rigen en tales ámbitos territoriales, los 

artículos 11 y 60 de la misma Ley Orgánica señalan que el Ayuntamiento 

es el órgano responsable de gobernar y administrar cada Municipio y 

representan la autoridad superior en los mismos; por su parte, fuera de la 

cabecera, son los jefes de tenencia y los encargados del orden a quienes 

compete la administración municipal en sus poblaciones. Estos últimos 

dependen política y administrativamente del Presidente Municipal. 

A su vez, los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica Municipal disponen que 

habrá un jefe por cada tenencia y un encargado del orden por cada centro 

de población, quienes funcionarán en sus respectivas demarcaciones 

como auxiliares de los ayuntamientos, sin que de las funciones ahí 

enunciadas se desprenda distinción alguna entre el tipo de funciones a 

ejercer. Por el desempeño de su cargo recibirán la remuneración que 

corresponda. 
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cual pueda corroborarse la presunta inaplicación de dicho sistema a que 

alude el actor, esta autoridad se encuentra obligada a corroborar por todos 

los medios posibles la existencia histórica de dicho sistema. 

6.3. Necesidad de juzgar con perspectiva intercultural 

Como ha sostenido esta Sala Superior, tratándose de conflictos 

comunitarios, debe valorarse el contexto en que surgen, para poder definir 

claramente los límites de la controversia que se analiza y resolverla desde 

una perspectiva intercultural atendiendo no sólo a los principios y valores 

constitucionales y convencionales, sino también a los de la comunidad. 

Lo anterior permite, ante la existencia de un conflicto comunitario, 

garantizar de mejor manera la dimensión interna del derecho a la 

participación política de los integrantes de las comunidades indígenas 

como expresión de su derecho a la libre determinación reconocido tanto 

en la Constitución General, como en los tratados internacionales y la 

normativa local. 

Con lo anterior, se busca establecer determinaciones que tomen en 

cuenta la normativa de la comunidad, considerando el conjunto de 

instituciones que comprenden sus autoridades tradicionales o miembros 

relevantes en la toma de decisiones, con lo que se contribuye a resolver la 

controversia sin generar un factor agravante o desencadenante de otros 

escenarios de conflicto dentro de la propia comunidad por la omisión de 

considerar tales aspectos. 

También, se procura con ello favorecer el restablecimiento de las 

relaciones que conforman el tejido social comunitario, desde una 

perspectiva intercultural integral en donde los miembros de la comunidad y 

las autoridades propician y participan en la solución de la controversia, lo 

que dista de la concepción tradicional de la jurisdicción que contempla 

"ganadores" y "perdedores", sobre la determinación de un tercero 

imparcial. 
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sufragio al no permitir el ejercicio del derecho al voto a los habitantes de 

las encargaturas del orden. 

Por lo tanto, habrá de analizarse la interrelación entre derechos 

individuales, derechos colectivos y restricciones estatales, a fin de 

maximizar, según sea el caso, la garantía de los derechos de los 

integrantes de las comunidades, los derechos colectivos frente a los 

individuales o los derechos de la comunidad frente a intervenciones 

estatales. 

Ello debe realizarse considerando los elementos que este órgano 

jurisdiccional ha planteado como necesarios para juzgar con perspectiva 

intercultural de conformidad con la Jurisprudencia 19/2018.22 

En el caso, se cuenta con el dictamen antropológico realizado mediante un 

estudio etnográfico por peritos de la UNAM a solicitud del Tribunal local, 

en el que se exponen de forma detallada características sociales, 

culturales y políticas de la Comunidad. Ahí se explica cuáles son las 

autoridades que rigen y la forma en que son electas así como las 

funciones que desempeñan, entre otras cuestiones. 

Es decir, de tal documento se desprende el derecho indígena aplicable, 

entendiendo como tal las normas, principios, instituciones y características 

de Teremendo de los Reyes, de lo que se encuentran algunas 

coincidencias y divergencias con la regulación de la legislación local, lo 

que requiere el análisis de esta Sala Superior para dilucidar el tema 

atendiendo a la Norma Suprema y a los valores y principios de la 

comunidad. 

Ya se ha identificado que estamos frente a un conflicto extracomunitario 

por lo cual se atenderá a su origen real -señalado brevemente con 

antelación- y en el que se profundizará al formular el análisis valorativo 

                                                 
22 Jurisprudencia 19/2018. JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 y 19. 
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entre 1420 y 1450, de la lámina escrita en 1540 por Fray Jerónimo de 

Alcalá, fue conquistado junto con los pueblos de Xaso, Chucandiro y 

Bánqueo, actualmente a un kilómetro del noreste de Teremendo hay 

vestigios arqueológicos de un lugar llamado barranca de los lobos. 

Durante la época colonial Teremendo y Xaso fueron reconocidos como 

cabeceras, hacia 1570, Teremendo fue considerado un curato con nueve 

pueblos, lo que originó una reorganización social que llevó a que 

Teremendo constituyera un lugar de congregación de diversos pueblos. 

En el siglo XVIII, Teremendo pertenecía al diverso pueblo de Huaniqueo, 

en el cual se preservaban tres leguas y cada pueblo tenía su jerarquía 

eclesiástica, para 1812, en la Constitución de Cádiz se convirtió en 

Tenencia conservando esa categoría política debido a su cantidad de 

habitantes. 

En el siglo XIX las comunidades fueron perdiendo reconocimiento político, 

la población indígena fue presionada para fraccionar sus tierras, la Ley 

Agraria de 1915 buscó revertir tal efecto y fue el 13 de septiembre de 1917 

cuando a la comunidad de Teremendo le fueron entregadas 1,755 

hectáreas expropiadas para que su pueblo pudiera asentarse. 

En el siglo XX a raíz de los ajustes en las vías de comunicación, el 

desarrollo de la agricultura y el inicio del proceso de migración a los 

Estados Unidos generaron que para 2010 la cabecera de Teremendo 

contara con 1,366 habitantes.24 

Datos poblacionales actuales 

En términos del censo poblacional de 2010 realizado por el INEGI, 

Teremendo cuenta actualmente con 5,367 personas. 

En la cabecera se encuentran 1,366 habitantes, en Aracurio 688, en 

Asiento de piedra 280, en Coro grande 427, en el Fresno 53, en la Alberca 
                                                 
24 Tal como lo refiere el censo 2010 de INEGI. 
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actualmente existen dos imágenes de la Virgen a las que se les rinde 

culto, no obstante, sólo una cuenta con el sistema de cargos. 

Otra institución comunitaria son las cuadrillas que se reúnen para realizar 

diversas faenas previas a la fiesta del carnaval, actualmente se cuenta con 

cuatro, se organizan para el mantenimiento de espacios públicos servicios 

y edificios principales del pueblo, recaudación de recursos económicos, 

así como la organización de la fiesta de semana santa. 

La cabecera de la tenencia también tiene la figura del Comisariado Ejidal 

que regula lo relativo a las tierras cuya máxima autoridad es la asamblea 

de ejidatarios. 

Las encargaturas del orden tienen su propia institucionalidad 

independiente casi en todos los ámbitos, a la cabecera de la Tenencia. 

En ellas, la máxima autoridad es la asamblea general de habitantes y su 

autoridad civil de mayor importancia es el encargado del orden. En todas 

las encargaturas existe un comisariado ejidal cuya función es idéntica a la 

de la cabecera. 

Elección de sus autoridades 

De las entrevistas realizadas a once personas del sexo masculino entre 43 

y 85 años quienes fungieron como Jefes de Tenencia se advierte que en 

Teremendo la elección de sus autoridades se realiza a través de 

Asambleas desde hace al menos cuarenta años. 

A las asambleas se les convoca de manera general, en el caso de la 

cabecera para elegir al Jefe de Tenencia, o en el caso de las 

localidades para elegir al Encargado del Orden, la elección se realiza 

sin la participación de gente externa a la población en la que se realiza 

la asamblea y el procedimiento a seguir es el siguiente: 

1) Anunciado el cambio de autoridades por el Municipio, se activa el 

proceso de elección. 
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c) Representan a la Encargatura ante el Ayuntamiento. 

d) Se encargan de realizar las gestiones necesarias para preservar la 

seguridad y orden público. 

e) Se encargan de realizar acciones de justicia y procesos de 

conciliación. 

f) Emiten documentos de propiedad 

Representación de la tenencia 

A partir de lo que dijeron algunos de los entrevistados, se aludió a dos 

conflictos electorales, en los que la Asamblea General de la comunidad 

nombró grupos de seguimiento para la defensa de sus usos y costumbres. 

Toma de decisiones  

Cada localidad toma sus decisiones de manera independiente al resto de 

la Tenencia, las decisiones se toman en la Asamblea General de la 

cabecera o la encargatura del orden respectiva y se dan a conocer en ese 

momento; quienes participaron en la asamblea transmiten las decisiones y 

acuerdos tomados a los no presentes. 

 

Conflicto en elecciones anteriores 

En la elección de marzo de dos mil once se promovieron juicios para 

impugnar la elección de Jefe de Tenencia al considerar que se vulneraron 

los usos y costumbres de la comunidad en la elección. 

En la resolución de tal recurso, el Ayuntamiento hizo una búsqueda en su 

archivo histórico donde identificó que había registros de actas de 

asamblea general de la población de Teremendo de los Reyes de los años 
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A su vez, hace énfasis en que las prácticas comunitarias en ningún caso 

podrán limitar los derechos político electorales de la ciudadanía en la 

elección de sus autoridades municipales. 

Además, realiza un análisis del proceso electivo del Jefe de Tenencia a 

partir de lo que la normativa local señala, de lo que advierte que sólo votan 

los vecinos de la demarcación territorial, entendiendo que se refiere a la 

tenencia o población en que se realiza la elección. 

Señala también que el Jefe de Tenencia ejerce sus atribuciones en toda la 

demarcación de la tenencia, lo que incluye a las encargaturas del orden 

por lo que no puede dejarse fuera del proceso electivo a sus habitantes, 

no obstante que diversas personas hayan suscrito documentos en calidad 

de encargados del orden en los que se mencionó que respetaban los usos 

y costumbres de la Comunidad para la elección del Jefe de Tenencia, 

puesto que el voto es personal e intransferible y, por lo tanto, dichos 

documentos no podían restringir el derecho de los electores de las 

encargaturas. 

Así, las premisas de las que parte la Sala Regional para determinar que 

deben votar todos los habitantes de la tenencia son: 

a. El Jefe de Tenencia no es una autoridad tradicional, sino autoridad 

auxiliar de la administración pública municipal, el cual recibe 

remuneraciones por el desempeño de su encargo, todo ello 

conforme a la legislación local. 

b. Las funciones del Jefe de Tenencia se ejercen en la demarcación 

territorial que comprende tanto la cabecera, como las encargaturas 

del orden, por lo que constituye el vínculo y representación de todos 

los habitantes de la tenencia ante el Ayuntamiento. 

c. Debe maximizarse la interpretación que potencie el derecho a votar 

de los habitantes de las encargaturas, lo que se logra al hacer 
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Como puede observarse, la Sala Regional no privilegió el derecho de 

autodeterminación de la Comunidad, por el contrario, inaplicó tácitamente 

el sistema normativo indígena respecto del cual no se justificaron las  

razones por las que consideró que la medida adoptada no generaba una 

afectación al mencionado derecho pues únicamente partió de que se 

vulnerarían los derechos político electorales de los habitantes de las 

encargaturas del orden. 

Sin embargo, perdió de vista la forma en que debe aplicarse el sistema 

normativo interno y consideró el esquema que establece el derecho 

formalmente legislado. 

Lo anterior, ya que la responsable determinó que debía incluirse a los 

habitantes de las encargaturas del orden a partir de un análisis de 

diversos aspectos que se desprenden del contenido de la Ley Orgánica 

Municipal como lo es: 

- Que el Ayuntamiento es quien debía emitir la convocatoria. 

- Que debían sufragar los integrantes de la tenencia respectiva. 

- Que se trataba de una autoridad auxiliar del Ayuntamiento y no una 

autoridad tradicional. 

- Que sus funciones se desplegaban en toda la Tenencia y no sólo 

en la cabecera. 

- Que el municipio de Morelia se rige por el derecho legislado y, 

exclusivamente, en cuanto a la elección del Jefe de Tenencia se 

permite la aplicación del respectivo derecho consuetudinario. 

En tal virtud, resulta evidente el hecho de que la responsable privilegió el 

derecho formalmente legislado, considerando al Jefe de Tenencia como 

una autoridad auxiliar sin validar que esta fuera una autoridad tradicional, 

sin atender al mandato de maximización al cual se encuentran sujetos los 
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Ello, puesto que el contexto de la Comunidad y el sistema de cargos con 

que cuenta permiten arribar a la conclusión de que las encargaturas del 

orden cuentan con autoridades distintas a las de la cabecera de la 

tenencia, por lo que no se da el elemento de vinculación con el territorio, lo 

que resulta crucial para determinar el derecho al sufragio. 

Lo anterior, sin menoscabo de que pueda desprenderse del propio sistema 

normativo de la Comunidad la vinculación que logra el Jefe de Tenencia 

entre las encargaturas del orden y el Ayuntamiento puesto que también se 

contempla en sus usos y costumbres que los encargados del orden 

representan directamente a la población de su demarcación ante dicho 

órgano municipal. 

Por lo tanto, a fin de sustentar tales postulados, a continuación se 

procederá al estudio de los derechos que se encuentran involucrados 

como parte del análisis necesario en el caso, de lo que se evidencia que 

no es razonable en el caso que nos ocupa y atendiendo a su sistema 

normativo interno incluir para la elección del Jefe de Tenencia a los 

habitantes de las encargaturas del orden. 

6.5.1. Derecho a la libre determinación y al autogobierno 

La Guía de actuación para juzgadores en materia de Derecho Electoral 

Indígena de este Tribunal Electoral refiere que el derecho a la libre 

determinación es la piedra angular de los derechos colectivos de las 

comunidades indígenas y representa el elemento básico para su 

permanencia como pueblos diferenciados.25 

La libre determinación lleva implícita la autonomía, es decir, el derecho al 

autogobierno interno de los pueblos indígenas, y también el derecho de 

definir una posición autonómica y propia frente a la nación. 

La libre determinación y la autonomía incluyen los siguientes aspectos:  

                                                 
25 Guía de actuación para juzgadores en materia de Derecho Electoral Indígena. 2014. 
México: TEPJF. Pág. 37. 
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• Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 

participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los 

varones, en un marco que respete el pacto federal y la “soberanía 

de los estados” (fracción III). 

• Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar 

ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean 

parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando la preceptiva 

constitucional. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 

asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 

su lengua y cultura (fracción VIII). 

La configuración de esos derechos fundamentales reconoce como centro 

de imputación normativa a las propias comunidades indígenas, asignando 

a este colectivo la titularidad de los derechos descritos. 

La CIDH también ha señalado que los derechos de los pueblos indígenas 

presuponen que se protegen a las propias comunidades, que están son, 

por tanto, los sujetos de los derechos.  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas de 2007 establece, en su artículo 1, que: "Los indígenas tienen 
derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta 
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
la normativa internacional de los derechos humanos".  

En igual sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su Observación General 17, de noviembre de dos mil cinco, 
señaló expresamente que el derecho a beneficiarse de la protección de los 
intereses morales y materiales que correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas también asiste a los pueblos 
indígenas en su calidad de sujetos colectivos y no únicamente a sus 
miembros como sujetos individuales de derechos.  

En su Observación General 21 de 2009, el Comité interpretó que la 
expresión "toda persona" contenida en el artículo 15.1.a) del Pacto "se 
refiere tanto al sujeto individual como al sujeto colectivo. En otras palabras, 
una persona puede ejercer los derechos culturales: a) individualmente; b) 
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igualdad, no discriminación, buena gobernanza y buena fe.27 

Este va íntimamente ligado a los derechos políticos de los pueblos 

indígenas, entre ellos el derecho a participar en la adopción de decisiones 

en asuntos que afectan a sus derechos y la obligación de los Estados de 

celebrar consultas y cooperar con ellos para obtener su consentimiento 

libre, previo e informado antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 

administrativas que los afecten.28 

El derecho a la libre determinación es universal, inalienable e indivisible y 

sin él, los pueblos indígenas no pueden ejercer plenamente los demás 

derechos humanos en forma colectiva, ni individual, por lo que ese 

derecho es esencial para que los pueblos indígenas sigan existiendo como 

pueblos distintivos.29 

La DNUDPI reconoce en sus artículos 4 y 5 el derecho de los pueblos 

indígenas a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacionadas 

con sus asuntos internos y locales, así como el derecho a conservar y 

reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales 

y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 

lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 

En tal Declaración, se reconoce también que los pueblos indígenas tienen 

derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales 

y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, 

prácticas y, cuando existan, sistemas jurídicos, de conformidad con las 

normas internacionales de derechos humanos (artículo 34). 

                                                 
27 Artículo 46 DNUDPI. 
28 Organización de las Naciones Unidas. 2013. Los pueblos indígenas y el sistema de 
derechos humanos de las Naciones Unidas. Folleto informativo No. 9, Rev. 2. Ginebra: 
Organización de las Naciones Unidas. Pág. 5. 
29 Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, “La situación de los 
pueblos indígenas en el Brasil” citado en “La Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas: Manual para las instituciones nacionales de 
derechos humanos.”. Página 22. 
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los integrantes de las encargaturas en la elección al Jefe de Tenencia 

violentaba la universalidad del sufragio. 

En tal virtud, atento a lo que establece la Jurisprudencia 18/2018,31 lo 

procedente es que esta Sala Superior en uso de sus facultades proceda a 

realizar el análisis que identifique la procedencia de la medida adoptada 

en la sentencia que en esta instancia se controvierte. 

La medida a verificar consiste en la determinación de la Sala Regional que 

instruyó llevar a cabo la elección del Jefe de Tenencia bajo el sistema de 

usos y costumbres contemplando como electores a los habitantes de las 

encargaturas del orden. 

Al respecto, debe decirse que la medida no resulta procedente puesto 

que, del análisis de los elementos que informan el derecho al voto, se 

advierte que no se colma la vinculación con el territorio por parte de los 

habitantes de las encargaturas del orden, en tanto cuentan con una 

autoridad propia por la cual votan de forma exclusiva. 

A mayor abundamiento, para acceder al derecho al sufragio se requiere 

que exista pertenencia del ciudadano o de cierta población a la comunidad 

indígena para efectos de su ejercicio, sin embargo, en el caso no se 

advierte que se actualice tal supuesto y, por lo tanto, que se genere una 

afectación, porque se debe partir de que, aunque se está frente a la 

misma comunidad indígena, la controversia atiende a ámbitos 

territoriales distintos. 

Nos encontramos pues frente al derecho de voto de personas que 

pertenecen a la misma comunidad pero que eligen autoridades diferentes 

acotadas al ámbito territorial en el que se encuentran contempladas y 

dentro del cual ejercen sus funciones. 

En la tenencia de Teremendo de los Reyes, ubicada en el municipio de 

Morelia, la comunidad indígena asentada corresponde al pueblo 
                                                 
31 Supra. 
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Como puede advertirse, existen dos tipos de organizaciones conforme a 

los usos y costumbres de la Comunidad, una para la cabecera y otra para 

las encargaturas del orden, sin que se desprenda una relación de 

subordinación del encargado del orden para con el Jefe de Tenencia. 

A fin de clarificar tal cuestión vale la pena tener en cuenta las funciones 

que corresponden conforme al derecho indígena de la Comunidad para 

ambas autoridades: 

Funciones 
Jefe de 

Tenencia
Encargados 

del orden 

Conciliar y realizar convenios para resolver 
conflictos. Si 

Si  

(en algunas) 

Resguardar el orden y la seguridad. 
Si 

Si  

(en algunas) 

Organización de rondines para vigilar o preservar 
el desarrollo de eventos y festividades 
específicas. 

Si No 

Coordinación de actividades para realización de 
festividades. 

Si Si 

Organización y ejecución de labores de aseo en 
espacios públicos, mejoramiento de calles y en 
obra pública que realice el Ayuntamiento. 

Si 
Si (en 

cementerio) 

Participación en actividades religiosas. Si No 

Coordinación y vinculación con las autoridades 
de su demarcación para tratar temas relevantes. 

Si Si 

Representación de la comunidad ante diversas 
autoridades individualmente o en conjunto con 
otras autoridades. 

Si Si 

Emisión de documentos de propiedad. 
No 

Si  

(en algunas) 

Coordinar mantenimiento del panteón de la 
cabecera con los encargados del orden que no 
cuentan con cementerio. 

Si N/A 

Conciliación en conflictos entre habitantes de las 
encargaturas del orden que no han sido 
solventadas por el encargado del orden. 

Si N/A 

Realizar gestiones ante el Ayuntamiento en 
apoyo a los encargados del orden. 

Si N/A 

De lo anterior, se advierte que las funciones antes referidas son, en 

muchos casos, coincidentes, salvo aquellas que se refieren a acciones de 

apoyo del Jefe de Tenencia hacia las encargaturas del orden en casos 

excepcionales. 
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Máxime que, al analizar las autoridades que rigen para cada una de las 

poblaciones (cabecera y encargaturas), resalta el hecho de que la máxima 

autoridad en las encargaturas del orden es la asamblea general de 

habitantes, bajo la cual se encuentra el Encargado del Orden, sin que se 

aluda al Jefe de Tenencia. 

Viceversa, dentro de la estructura política reconocida por el derecho 

indígena de la Comunidad, el Jefe de Tenencia no atiende cuestiones 

propias de las encargaturas o en las encargaturas, sino que lleva a cabo 

su función acotado al ámbito territorial que comprende la cabecera de la 

tenencia. 

En adición a lo mencionado, del Dictamen antropológico resalta también 

como elemento relevante que en el procedimiento para elegir a dichas 

autoridades no participan personas ajenas a la población que representa, 

es decir, la cabecera o las encargaturas del orden.  

Bajo esa línea argumentativa, no se actualiza uno de los elementos que 

sirven de referencia para acreditar el derecho al voto, como lo es la 

relación que debe guardar un individuo con el territorio dentro del cual se 

ejercerá el sufragio para la elección de autoridades que los representen. 

Como se ha referido, la medida adoptada por la responsable partió de 

considerar que debía aplicarse el derecho formalmente legislado pues con 

ello se maximizaba el derecho al voto en su doble vertiente en favor de los 

habitantes de las encargaturas, sin embargo, ello lo hace no sólo sin 

realizar la ponderación requerida y dejando de lado las particularidades 

del sistema normativo indígena, sino a partir de una apreciación 

incompleta de los elementos que se desprenden de la Ley estatal. 

Es así, porque en la interpretación que realiza la responsable, faltó 

contemplar el marco de funciones establecidas para los Jefes de Tenencia 

y los Encargados del Orden, de lo que hubiese advertido que no existe 

una distinción para el desempeño de sus funciones. 
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A mayor abundamiento, el Estado Mexicano está obligado a garantizar la 

autodeterminación y autogobierno de los pueblos indígenas en los 

términos expuestos en apartados previos, lo que lleva a considerar que 

tienen derecho de elegir a sus autoridades bajo el marco y forma en que la 

Constitución contempla. 

En tal virtud, si bien tal régimen de gobierno inframunicipal se encuentra 

regulado dentro de la normativa estatal, lo cierto es que esta no puede 

imponerse a los sistemas normativos internos pues estos deben ser 

observados y respetados para las comunidades indígenas, como es el 

caso de Teremendo de los Reyes. 

Lo anterior porque, de la interpretación funcional de lo preceptuado en los 

artículos segundo constitucional, 3 y 4 del Convenio 169 de la OIT, así 

como 4, 5, 18 y 34 de la DNUDPI y 3 de la Constitución Local, las 

comunidades indígenas tienen derecho a la autodeterminación y al 

autogobierno, es decir, a mantener sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, así como a elegir conforme a sus 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de su gobierno interno. 

Entonces, no puede desconocerse una autoridad tradicional como los 

jefes de tenencia por el solo hecho de encontrarse contemplados en la 

normativa local, como sucede en el caso, en donde se han incluido como 

auxiliares de la administración pública municipal; ello implicaría que el solo 

hecho de legislar formalmente sobre figuras reconocidas en un sistema 

normativo interno derive en el desconocimiento de las prácticas 

tradicionales y las autoridades que los propios pueblos originarios han 

adoptado y ejercido. 

Tal cuestión no es permisible, pues se ha caminado en el sentido de 

fortalecer su desarrollo e inclusión al partirse de que este tipo de derechos 

colectivos, como el de autodeterminarse, encuentra su razón de ser en 

que resulta indispensable para la preservación de sus culturas, las cuales 

constituyen un componente esencial de un Estado que, como el Mexicano, 
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de Ocampo y se adicionó el artículo 60 Bis de ese ordenamiento legal, la 

cual precisa lo siguiente: 

“…Michoacán tiene una composición multicultural, pluriétnica y multilingüe 
sustentada originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas, de 
conformidad con el Artículo 3 de la Constitución del Estado, y si bien es cierto 
el artículo 124 constitucional y 60 de la Ley Orgánica Municipal reconoce que 
la administración municipal fuera de las cabeceras estará a cargo de las 
Jefaturas de Tenencia y Encargados del Orden, también es cierto que un 
número impórtate de estas jefaturas o comunidades son localidades 
indígenas, por lo que es necesario, agregar un artículo 60 Bis que reconozca 
las autoridades indígenas, así como sus usos y costumbres, ello con el objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3º de la Constitución del Estado, Tratados 
Internacionales e interpretaciones o resoluciones jurisdiccionales…” 

De esta forma, el reconocimiento y respeto de las instituciones 

comunitarias, como modalidades diferenciadas del ejercicio del derecho a 

la autodeterminación política de los pueblos y comunidades indígenas y de 

los derechos político-electorales de sus integrantes, es parte fundamental 

del pleno reconocimiento a su propia identidad, entendida como una 

interacción que mantienen los individuos entre sí y de cara a otros. 

Esto permite distinguir los elementos contextuales que definen la 

pertenencia a una comunidad de valores, principios, costumbres, 

tradiciones y cosmovisiones, elementos que constituyen la base a partir de 

la cual los integrantes de esos grupos culturales construyen sus 

instituciones, autoridades y tradiciones. 

El reconocimiento y respeto a los vínculos de representatividad entre las 

autoridades indígenas con los integrantes de sus respectivas 

comunidades forma parte integrante del derecho a la autodeterminación 

de los pueblos y comunidades indígenas y, en específico, del derecho a 

aplicar sus propios sistemas normativos para designar a sus propias 

autoridades, lo que supone reconocer no sólo las reglas y principios 

aplicables, sino también el conjunto de valores que forman parte intrínseca 

del sentido de pertenencia a la comunidad de que se trate.35 

                                                 
35 Véase SUP-REC-1534/2018. 
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Lo anterior porque además, al haberse acreditado que en dicha elección 

únicamente deben participar los integrantes de la cabecera de la tenencia, 

debe verificarse si no resulta innecesaria la realización de un nuevo 

proceso electivo. 

A juicio de esta Sala Superior, a pesar de que la medida adoptada por las 

autoridades jurisdiccionales que se pronunciaron sobre el conflicto resulte 

parcialmente incorrecta, no es procedente validar la elección realizada 

conforme a los usos y costumbres el veintiséis de mayo. 

Tal conclusión deriva de que, en su momento el Ayuntamiento emitió 

convocatoria para elegir al Jefe de Tenencia en la Comunidad, lo que 

pudo generar confusión respecto de sus integrantes e incluso a quienes 

aspiraban a tal cargo. 

Es decir, a pesar de que esta debe regirse conforme a los usos y 

costumbres de la Comunidad, la elección debe realizarse de tal forma que 

permita a la totalidad de los habitantes con derecho a ejercer el sufragio 

conforme al sistema interno participar en la elección en un contexto que 

garantice la certeza que debe prevalecer en los procesos electivos. 

El hecho de que se respete la autodeterminación y autogobierno de los 

pueblos originarios no implica la independencia o abstracción del régimen 

constitucional reconocido para la celebración de elecciones. 

En ese sentido, como lo ha sostenido esta Sala Superior, al procedimiento 

electivo para renovar autoridades auxiliares municipales le son aplicables 

los principios que rigen a los procesos electorales en general, 

particularmente el de certeza en lo que interesa al presente asunto, ya que 

lo que otorga a una norma o acto el carácter de electoral es el objeto de la 

materia que regula. 

Lo anterior, porque si tal principio constitucional electoral garantiza que las 

elecciones sean fiel reflejo de la auténtica y libre voluntad ciudadana, los 

mismos tienen plena vigencia en aquellos comicios en los que se eligen a 
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correspondientes, la declaratoria de validez de la elección y la fecha de 

entrada en funciones de los candidatos electos.37 

Por tanto, se está en presencia de un proceso electoral al implicar una 

serie de actos organizados por una autoridad para la renovación de la 

autoridad multicitada, sin embargo, no se cuenta con elementos que 

permitan tener certeza sobre la emisión de la convocatoria y, sobre todo, 

dadas las circunstancias particulares del caso que a continuación se 

exponen como relevantes. 

La elección antes mencionada se realizó el veintiséis de mayo de dos mil 

diecinueve, y ese mismo día se celebró otra elección por el mismo cargo, 

en atención a la convocatoria emitida por el Ayuntamiento. 

Tal situación resulta relevante porque de las constancias que integran el 

expediente, se advierte que existió una participación en ambas elecciones 

de trescientos setenta y cuatro electores en una y doscientos noventa y 

cuatro en otra, así como una pluralidad de habitantes de la tenencia 

ejerciendo el derecho al voto pasivo mediante la postulación de sus 

candidaturas. 

Es decir, la convocatoria emitida por el Ayuntamiento pudo generar 

confusión hacia los integrantes de la Comunidad respecto de cuál era el 

proceso que debían atender o al que debían acudir para estar en 

posibilidad de obtener el cargo de Jefe de Tenencia. 

Además, la inexistencia de constancias sobre la forma en que se convocó 

a la elección por el sistema de usos y costumbres, pudo generar que haya 

habido quienes teniendo el interés de contender por dicho cargo, no 

asistieran a la Asamblea General y se registraran únicamente en la 

convocatoria emitida por el Ayuntamiento la cual fue revocada junto con el 

proceso emanado de ella desde la instancia jurisdiccional local. 

                                                 
37 Similares consideraciones sustentaron el SUP-REC-393/2019. 
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En el caso de la elección de autoridades, se convoca de manera general 

llamando a todos los habitantes a que acudan, advirtiendo también que las 

decisiones tomadas en asamblea general se conocen en el momento 

mismo en que se adoptan y quienes participaron en la asamblea se 

encargan de transmitir las decisiones y acuerdos ahí adoptados a quienes 

no acudieron. 

Respecto del Ayuntamiento, se advierte que en el sistema normativo 

interno únicamente se le reconoce participación el día de la asamblea 

como asistente, mas no así como organizador del proceso electivo. 

De tal modo, esta Sala Superior estima que el papel del Ayuntamiento, 

como se aprecia en el dictamen etnográfico, se encuentra asimilado 

dentro de los usos y costumbres que se observan para llevar a cabo la 

elección del Jefe de Tenencia acotándose a la entrega de documentación 

que acredita la designación realizada en la Asamblea General, sin que ello 

trastoque el sistema normativo de la comunidad de Teremendo de los 

Reyes o actualice su inaplicación. 

En efecto, se advierte que es a la Asamblea General a quien le 

corresponde convocar a la elección y la organización del proceso electivo 

se sujeta a la realización de la asamblea en que se llevará a cabo la 

elección respectiva puesto que no es costumbre realizar campañas para 

promocionar las candidaturas. 

Así, la elección se concentra en el día de la asamblea, en que acuden los 

habitantes con derecho a voto y, constituidos en Asamblea General, 

realizan el procedimiento siguiente: 

• El presidente de la mesa informa sobre el cambio de autoridades, con 

lo que se abre el momento para que la asamblea proponga candidatos, 

es decir, hasta ese momento es que se conoce quiénes pueden fungir 

como Jefes de Tenencia. 
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electivo a fin de que la autoridad auxiliar a renovarse constituya una 

genuina representación de la comunidad indígena de Teremendo de los 

Reyes. 

Además, si bien el actor busca confrontar la validez de un precepto de la 

legislación local que habilita al Ayuntamiento a organizar la elección 

respectiva con el sistema normativo indígena, lo cierto es que no resulta 

viable su análisis a nivel constitucional o convencional porque de una 

simple lectura e interpretación armónica de la legislación aplicable al caso, 

puede confirmarse que se reconoce la posibilidad de que una elección de 

autoridades auxiliares se rija conforme a sus usos y costumbres. 

Así, como ya se adelantó, el artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal en 

su último párrafo contempla la posibilidad de que, en tratándose de 

comunidades indígenas, se acuda a forma de elección por usos y 

costumbres. 

Como se ha referido a lo largo de la presente sentencia, tal es el carácter 

de la tenencia de Teremendo de los Reyes, y por lo tanto, debe 

procederse conforme a la hipótesis del citado precepto, lo que no puede 

constituir una limitante en torno a la autoridad que debe llevar el proceso 

pues no se distingue en él entre reglas que rigen el proceso, autoridades 

que participan o método de selección, por mencionar algunos aspectos 

que pudiesen identificarse. 

Por ende, atendiendo a la perspectiva intercultural a que se ha aludido, la 

lectura no puede ser restrictiva respecto del ejercicio del derecho indígena 

en el caso, sino que debe interpretarse de tal forma que se respeten los 

usos y costumbres de la Comunidad, dentro de lo que se ha reconocido el 

proceso mediante el cual se deben elegir sus autoridades. 

Habiendo dicho lo anterior, se considera que debe ser la Asamblea 

General la que convoque y lleve a cabo la elección de Jefe de Tenencia 

en Teremendo de los Reyes. 
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Lo anterior se corrobora en términos de la Jurisprudencia 1a./J. 81/2002 

de la Primera Sala de la SCJN38 ya que el recurrente, al hacer tales 

manifestaciones omitió aportar medio de prueba o relación con hechos de 

la controversia para acreditarlo. 

De la lectura de la demanda, se aprecia que las alegaciones formuladas 

buscan que no sea el Ayuntamiento quien organice la elección puesto que 

a su parecer, ha llevado conductas que favorecen a otros candidatos, 

como sucedió al tomar protesta al entonces Jefe de Tenencia electo 

conforme al proceso contenido en la Convocatoria emitida por el 

Ayuntamiento. 

Además de que dicha autoridad municipal, en la ejecución de la sentencia 

del Tribunal local, procedió indebidamente al no convocar a reuniones a 

diversas autoridades, y al omitir informar cuestiones necesarias en ese 

contexto a dicho Tribunal. 

En ese sentido, si bien este propio Tribunal ha establecido que para 

estudiar los agravios hechos valer basta con que en los mismos se 

exprese la causa de pedir, empero, ello obedece a la necesidad de 

precisar que los motivos de inconformidad no necesariamente deben 

plantearse a manera de silogismo jurídico. 

Sin embargo, ello de manera alguna implica que quien impugna pueda 

limitarse a realizar meras afirmaciones genéricas, repetir los motivos de 

inconformidad expuestos en la instancia anterior o reiterar las razones en 

que se sustenta una petición o consulta, sin controvertir los argumentos 

que sustenten el sentido del acto reclamado. 

Máxime que las afirmaciones que expone se refieren al actuar de la 

autoridad jurisdiccional local en el marco del cumplimiento de la sentencia 
                                                 
38Jurisprudencia 1a./J. 81/2002. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, diciembre de 2002, Novena Época, 
página 61; número de registro: 185425. 
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lugares públicos a fin de que se garantice que todos los habitantes 

de la cabecera tengan conocimiento de ella. 

• Para tal fin, deberán informar de todas las actividades relacionadas 

con el desarrollo del proceso al Ayuntamiento, el cual deberá ser 

convocado conforme a los usos y costumbres de la comunidad a la 

Asamblea General mediante la cual se realizará la elección de Jefe 

de Tenencia, a fin de que participe como asistente. 

• La elección deberá celebrarse a la brevedad posible, tomando en 

cuenta las circunstancias y medidas dictadas por las 

autoridades competentes en el contexto de la contingencia 

sanitaria decretada en el país, para lo cual deberán adoptarse y 

observarse las medidas sanitarias pertinentes. 

• La votación se realizará conforme a sus usos y costumbres 

pudiendo existir ajustes en el procedimiento con el objetivo de 

resguardar la salud de quienes intervengan en la elección, previo 

acuerdo de las autoridades de la Comunidad. 

• Realizada la votación, además de los actos que deban desplegarse 

conforme al sistema normativo, el Ayuntamiento deberá expedir la 

documentación que reconozca y acredite el nombramiento de la 

autoridad auxiliar respectiva. 

• Hecho lo anterior, se deberá informar a esta Sala Superior del 

cumplimiento de la sentencia. 

En consecuencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación: 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se modifica la sentencia recurrida para los efectos precisados en 

la presente ejecutoria.  
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